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En atención a lo solicitado a fs. 338 V., con relación al proyecto
de decreto y contrato obrante a fs. 330/334, este organismo asesor
manifiesta que no tiene observaciones de índole legal que formular a la
referida documentación.

Sin perjuicio de ello, es necesario tener en cuenta que, de
acuerdo a la competencia específica de este organismo asesor, la
aprobación de lo proyectado, no importa emitir opinión sobre la
cuantificación y condiciones de la redeterminación propiciada, en cuya
elaboración -se entiende- han intervenido las áreas y organismos de la
dependencia de origen y el Consejo de Obras Públicas.

En consecuencia, cumplimentada la intervención previa del
Tribunal de Cuentas, la citada documentación podrá elevarse a la firma del
Sr. Gobernador, observándose en ello los recaudas y formalidades de
práctica (vg. Comunicación previa a la Cámara de Diputados, arto 30 ley
1980)
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